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Madrid lunes 24 de enero de 1814. 

í 

N t r a . Sra. de la Paz , y S. Timoteo Ob . y Mr . — Quarenta Horas en la iglesia del colegio de la Paz. 

A Ñ O 3 . ' D E L A C O N S T I T U C I Ó N . 

OHDEN DE I.A PLAZA. — Se reconocerá por Teniente de Rey de esta plaza de Madrid al coronel D. Manuel Villalva , sargento. 
mayor que era de ella 5 y para servir en propiedad esta vacante, al teniente coronel del 2° regimiento de infantería de Soria 
D. Benito Villuela. Las guardias de prevención y los puestos de la plaza dirigirán sus partes desde anoche al nuevo sargento 
mayor encasa del Sr. General Gobernador, donde está alojado, y los cuerpos de guarnición se entenderán con él en todos 
los puntos del servicio pertenecientes á sus atribuciones. = Capitán de visita de hospitales el regimiento de dragones del Rey. 

DECRETO XXI DE LAS CORTES. . 

Ordenaron las Cortes por este decreto el 
establecimiento de una audiencia en la ciu­
dad de Murcia interinamente, y hasta la 
recuperación de Granada , disponiendo lo 
siguiente. r.° Que dicho tribunal constase 
de un oidor decano con las voces y ve­
ces de regente , quatro oidores mas , y un 
fiscal para lo civil y criminal: dos relato­
res , dos escribanos de cámara , haciendo el 
mas antiguo de secretario de Acuerdo, un 
agente fiscal, un tasador que desempeñase 
también los oficios de repartidor de pley-
tós y registrador del sello, y quatro algua­
ciles de corte, que debian servir al mismo 
tiempo de porteros de cámara. 2." Que di­
cho tribunal se considerase como una sala 
de la chancillería de Granada , rigiéndose 
por sus ordenanzas , con todas sus atribu­
ciones y prerogativas. 3.0 Que la dotación 
de los ministros y subalternos fuese la mis­
ma que disfrutaban los de la expresada chan­
cillería, excepto el decano , á quien se au­
mentó en razón de sobresueldo la quarta 
parte del sueldo ordinario de un regente. 
4.0 Que para el despacho de los negocios 

^comunes en que bastan*tres ministros, y no 
es parte el fiscal, debía este tener voto con 
.los cinco oidores : y que de los seis mi­
nistros formase el decano dos salas ordina­
rias , reuniéndolas en una para los demás 
negocios, y cesando en este último caso el 
voto concedido al fiscal en la decisión. ;.° 
Qué esta autoridad interina conociese de 
los pleytos y causas señaladas por las le­
yes dentro del territorio libre de las pro­
vincias de Murcia, Mancha, Cuenca, y par­
te de la Andalucía , con extensión á los 
demás pueblos de la chancillería de Gra­
nada que evacuase el enemigo, ó que sin 
embargo d¿ hallarse ocupados, no .hubies^ 
impedimento para exercer sus funciones por 
algunas circunstancias particulares. 6.° QUL 
el consejo de Regencia nombrase los mi­
nistros á consulta de la cámara , proponien 
de esta los ministros de las chancillería 
y audiencias que se hallaban sin exercick-

gozando sueldo. 7.0 Últimamente, que los 
empleos de los subalternos se proveyesen 
con arreglo á las ordenanzas de la cnan­
cillería de Granada , dando la preferenci 
á los curiales de ella que hubieren emia 

grado. 
Real isla de León 14 de enero de 1811 (1). 

PERIÓDICOS EN LA PARTE L I T E R A R I A . 

Redactor general de la nación y del 
Rey, núm. 8. En artículo comunica­
do hace algunas reflexiones sobre el ar­
tículo 110 de la Constitución política 
de España. 

E a el apéndice que acompaña á este 

1811 un señor sacerdote y. dos labradores 
vecinos de Torralva , pueblo de la Mancha, 
y expusieron que los majuelos nuevos de 
unos 18 años de edad habían padecido ¿n 
aquel término daños considerables de la 
oruga, que debora el tierno brote y raci­
mo naciente, lastimando y causando'des­
trozos considerables á las vides, y. destru­
yendo el esquilmo de aquel año. Habién­
doles preguntado acerca de los caracteres 
de la oruga , y si por última transformac ioíi 
pasaba á. ser escarabajo ó mariposa , por sus 
respuestas hemos sospechado que podrá ser 
el coquillo {Emnolpus vitis de la Treiile ó 
Cryptocephalus vitis de Lineo); pero para po­
der proceder con acierto en un asunto tan 

z - -i 1. - 1 , o 1 delicado, se dixo que ante todas cosas era 
numero se estampa el discurso del Sr | p r e c i s o d e t e r m i l l a r y C O i l o c e r e l enemigó, 
Ros , relativo a las actas de elección del j p a r a indagar después los medios de exter-
Reyno de Galicia para las Cortes ordi-1 minarlo; y así quedaron en remitir para la 
narias. 

Conciso núm. 8. — Varias ideas, al-
primavera próxima esta oruga, á la comisión. 

Se observó asimismo que en vista de q ue 
gimas de ellas casi nuevas ; y baxo este ^ta e s u n a Plaga muy general en la Man-
rítulo discurre sobre el n.ü de eclesiásti- c h a > y t l u e e r a desconocida hace algunos 
eos que componen el actual Congreso, * f i ü S ' . q u f s e r i a m u y c°nducente indagar la 

._ 1 1 1 , o- historia de este insecto v la época de <II comparado con el de seglares, &c. • .£ . „ y , e t , n- t t a e S l» 
TJ , ••• , ° ' -r, ¡primera manifestación. Reproduciéndose es-
Redactor general num. 84. _ En t a o r u g a c o n m u c h a m a s a b u n d a n c i a m 

variedades expone quanto ocurrió en los pagos de viña , en que entra á pastar 
esta Cor te la noche del 20 de este mesóla pámpana el ganado lanar, deberá inqui-
y concluye con algunas reflexiones so " r s e s* acaso estos ganados contribuyen en 
bre voces esparcidas en mal sentido so •; a lSU 1 1 modo al aumento de este insecto d 
ore este acontecimiento. 

Abeja madrileña núm. 8. Con­
tiene cinco cuestiones, que dice com-
bendria se resolviesen. 

1 solador. 
En la junta d«l 24 de julio se leyó la 

contestación que se debia dar á la socie­
dad, acerca del informe que habia pedido 
á la clase sobre el mérito de la memoria 
presentada por nuestro socio el señor Don 

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS. I tZT'l * ? * Í ' " q • * ^°P°ne,"" W ¿f 
Continúa la expandan de la clase de agricultu^ll' * « ^ í "T ¿ $ 

, „ A 1 • 1 J ; • 1 TI • • '< cultura en el reyno ; la c ase lo aprobó v ra de la sociedad económica. (Univ. nume-L r„„ix „~„„,> "4 « , • * ' " " " > J 
ros 18 y 20 ) "acordó pasarlo a nuestra real sociedad jun-

Asistieron á la junta del 3 de julio de 
tamente con la memoria. 

No fueron mlructuosas las diligencias 
que practicaron los individuos de esta cl3-

(1) La fecha del decreto anterior erial se, para procurar :1a adquisición de las pri-
uivúcada; debe leerse Real isla de León 51 meras ediciones de4a agricultura de Alón* 

•»o i l í í ré ia , y. ciar una razonci.cn.istancia-
rqui 
de enero de ¡ s u . 
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da de las que se habían publicado en dis­
tintas épocas. En las juntas del 5 y 1 3 de 
junio manifestó el señor Clemente, en cum­
plimiento del encargo que se le habia da­
do , que en. la Biblioteca Real no habia nin­
gún manuscrito de la agricultura de Her­
rera , y que solo tenian tres ediciones an­
tiguas de esta obra, impresas en Madiid en 
los años de 1598, 1620 y 1645. Nos di-
xo también que en la Biblioteca de san Isi­
dro el Real no habia encontrado mas que 
una edición de la agricultura de Herrera, 
del año de 1777, que es la mas común é 
incorrecta de todas. Y por último, leyó lo 
que dicen Nicolás Antonio én su Bibliote­
ca , y Alberto Hallar en su Biblioteca botá­
nica acerca de las ediciones de la agricul­
tura de Gabriel Alonso de Herrera. 

(5e continuará.} 

NOTICIAS NACIONALES. 

Bloqueo de Tortosa 1$ de enero de 
1814. (Univ. n. 21.) 

Enero 11 por la tarde..— Cinco ba­
tallones franceses con ochenta caballos 
y artillería salieron de Tortosa por Je­
sús y las Roquetas, y atacaron á las 
abanzadas de la quinta división, que 
se defendieron con valor sin perder 
el puesto: tuvimos dos heridos, y se 
ignora la pérdida del enemigo,quese re­
tiró á la vista del refuerzo. 

ORDEN DEL DÍA. He determina­
do que absolutamente se corte toda co­
municación con la plaza de Tortosa: 
así sin distinción de personas, clases, 
sexos ni patria, las abanzadas evita­
rán pase gente, ni viviente hacia aque­
lla , exceptuándose tan solo los deser­
tores de la guarnición de la plaza, m 
Quartel general de Vinaróz 11 de ene­
ro de 1814. — El general en gefe. =Elío. 

Enero 12. Sin novedad particu­
lar. El regimiento de infantería de Ma­
drid , que se hallaba en el bloqueo de 
Peñíscola, se ha incorporado á la divi­
sión del Empecinado á que pertenece. 

Enero IJ Por la tarde salió quasi 
toda la guarnición de Tortosa, y atacó á 
los puestos abanzados de la misma di­
visión , y les hizo retirar algún tanto 
sin pérdida. 

Enero 14 Sin novedad particular, 
Enero 1$. Hasta el medio dia no 

ha ocurrido novedad. 
La primera división del mando del 

Brigadier Miyares subsiste en Ampos-
ta. La 2.a del interino del de igual gra­
duación Sanz , en Xerta. Y la 5.a del 
Empecinado en losRegues. 

A estas tropas no las falta la ración. 
La caballería padece mucho por falta 
de cebada: come garrofas sin paja. 

Siguen los trabajos contra Peñísco­
la ; pero con la lentitud que se acos­
tumbra. 

Madrid. 
Con referencia al Jouraal de l'Empi-

re de 7 del corriente , parece que los 
aliados entraron en Ginebra el dia 3, 
(JJniv. antera) y que en aquella fe­
cha permanecía aun Bonaparte en Paris. 

Una comisión de la universidad 
de Alcalá , compuesta de su Rector el 
Doctor Don Tomas López de Re­
gó , y de los Doctores Don Venancio 
Dusm'et, catedrático de Concilios gene­
rales, Don Nicolás Heredero Mayoral, 
de Elocuencia , Don Francisco Antonio 
González , bibliotecario de S. M., y 
Don Juan de la Dehesa, catedrático de 
Instituciones de derecho español , se 
presentó el domingo 16 del corriente 
á felicitar á S. A. la Regencia, á quien 
el Rector arengó en los términos si­
guientes 

» Serenísimo Señor: La Universidad 
literaria de Alcalá tiene el honor de tri­
butar á V . A. sus respetuosos homena-
ges, y la dulce satisfacción de felicitarle 
por su arribo á la capital de la nación. 
Esta época memorable anuncia á las 
ciencias la proximidad de su gloria , y 
compluto , templo de Minerva, mas 
inmediato á la sabiduría de V. A., aspi­
ra á presentar á la madre Patria los pri­
meros frutos de las sabias y nuevas ins­
tituciones. Dígnese V. A. proteger tan 
patrióticas ideas, y sostener el espíen 
dor de este cuerpo literario. « 

El señor regente Agar ( por indispo­
sición del señor Cardenal tle Borbon ) 
contestó á la diputación en los térmi­
nos mas satisfactorios, ofreciendo á este 
establecimiento la protección de la Re­
gencia. • • • 

L a circular del Sr. gefe Polí t ico, relati­
va á la prohibición de enterramientos den­
tro de poblado , y el es tablecimiento 
de cementerios en toda la provinc ia , 
en cumpl imiento de lo mandado p o r 
el Congreso nac ional , ha p r o d u c i d o el 
efecto que se deseaba en los pueb los si­
guientes ; Getafe : Caravana : Pinto: 
Morata: Brea: Esquivias: Collado-vi-
llalba-alpedrete: Pozuelo del Rey: San­
tos de la Humosa : Orusco : Méntrida: 
Caravanchel de Arriba : Arganda del 
Rey : el Pardo : Fuencarral: Valdemo-
ro : Villaviciosa : Torrejon de Ardoz: 
Argete : Hortaleza : Coveña : Valdile-
cha: Baraxas: Torres; Daganzo de abaxo, 

(¿Se continuará.') 
5000<>©000«OC'0< 

NOTICIAS DE UTRAMAR. 
Puebla 13 de setiembre. _ El esta -

do de Morelos á esta fecha es el siguien­
te. Después de su entrada en Oaxaca 
en 25 de noviembre de 1812 con 7500 
hombres (los §g) de caballería) y 4$ 
fusiles, se mantuvo muchos dias en aque­
lla ciudad, desafiando á esta y á toda la 
provincia. Mandó extender partidas por 
la de Oaxaca ,• con orden de saquear 
y degollar á todos los europeos. Otro 
trozo se apodero del tabaco: en rama 
de la hacienda pública , é intercepta­
ba al mismo tiempo el camino de Ve­
ra -Cruz 

Entro en el. mando de virey el Sr. 
Calleja , y ' á pocos dias reunió More­
los la mayor, parte de sus divisiones, 
y las dirigió á Teoantepec para con-

jtener las tropas de Guatemala que ve­
nían sobre ~él:..jQüedaron entonces en 
Oaxaca 400 hombres de guarnición. En 
20 de marzo se hallaba en la Místeca; 
y Matamoros su 2? , se dirigió con 2*2) 
hombres el 30 del misino á reunirse en 
Teoantepec con las demás divisiones. 

Al principio de las acciones obtuvo 
ventajas; pero en la batalla del lo al 
12 de mayo fué derrotado completamen­
te. Entro el 20 en Oaxaca sin armas y 
sin la mitad de la gente; mientras el 
virey mandó varios cuerpos á prote­
ger el camino de Vera-Cruz, y al mis­
mo tiempo recoger el tabaco" en rama; 
determinación de grande utilidad para 
la hacienda pública. 

Morelos estuvo enfermo de gravedad, 
pero luego que se alivió , se dirigió á las 
costas de Acapulco dexando á Matamo­
ros en Oaxaca con 1200 hombres, traí­
dos casi por fuerza de los pueblos in­
mediatos y tratados con tal desconfianza 
que noseíes dan otras armas que lan^ 
zas, según carta de persona fidedigna 
de 21 de julio. Por el rumbo de la Mis-
teca tienen en Huajoapa como 500 hom­
bres, y 200 en Yanhuitlan y en ningún 
otro pueblo hay fuerza digna de nom­
brarse. 

Por el rumbo de la costa del norte 
tienen en ^Villa-alta 200 hombres, en 
Teoxantepec 8 0 , y en el pueblo de So* 
lá ( 1 8 leguas al sur de Oaxaca) 100 
hombres. En Teoacan no llegan á 300. 
Entré todas las referidas guarniciones 
apenas hay 1500 hombres con armas d» 
fuego, pues de aquellos 4® que entra­
ron con fusiles en Oaxaca , se le han 
desertado casi todos, y se hallan en 
Xamiltepec unidos con los mulatos de 
Ometepec y sus inmediaciones, que se 
han levantado en masa contra él ; moti­
vo porque ya no quiere dexar las sier­
ras de Acapulco. Atribuyese esta deser­
ción á un mulato emisario del señor 
Calleja, muy hábil, que le ha servi­
do de mucho en sus campañas. 

Se ha dicho que Morelos dio tres 
ataques al castillo de Acapulco, y que 
en ellos perdió mucha gente. Que el 
mismo mulato está entre sus tropas, y 
que también ha conseguido mucha de­
serción. Lo cierto es que Morelos ha 
librado varias cordilleras por el rumbo 
de la Misteca, pidiendo toda la india­
da robusta para fabricar Xacales ; pe­
ro los indios dicen que no van porque 
los pide para que tornen las armas. 

También ha dirigido orden á Oaxa­
ca para que se nombre 5.0 vocal de la 
Junta, que llaman los rebeldes Supre­
ma Nacional; debiendo entrar para es­
to en la votación toda la provincia, 
así como" las demás de Puebla, Méxi­
co, Valladolid y Guadalaxara, que ca­
da una d«berá nombrar el suyo. Pare­
ce que ya no cuenta con los miembros 
de la anterior, respecto de que dice, 
que si para el § de setiembre no se ha­
llasen en Chilpancingo Rayón, V«r-
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dusco y Liziaga, no por eso se dexa-
rá de celebrar dicha j u n t a , tratándo­
se en ella de lo que convenga, y re­
solver también el castigo de muchos 
culpados. 

Los gefes subalternos que en el día 
mandan sus desarmadas y mal organi­
zadas divisiones, son el viejo Sesma, el 
referido Matamoros , Don Benito Ro» 
cha , Don José María Murguía , Don 
Ramón Sesma, Don José Herrera, Ven­
tura Vázquez, mulato; un tal Sierra, 
Galiana, .Brabo y Talavera; estos últi-
mos con graduación de brigadieres. To­
dos americanos, CS& continuará^), 

xx>ooo<xx>í 

V A R I E D A D ES. 

Exhortación que hizo al tiempo de pirarse la 
Constitución española en la catedral de Va 
lladolid de Michqacan el Dr. D. Manuel 
de la Barcena, Maestrescuelas de la mis 
má santa iglesia, el día 8 de junio del año 
de I8IJ. 

. Hec sunt verba faederis:::: Custodite ergo. Deu-
teron. 29. 

Estas son las palabras de la alianza; guardad­
las pues, 

Israel , ya te Hbrastes del cauíiverio ; ya 
los Faraones no tendrán dominio sobre tí : es 
tas fuera de Egipto, y el mismo Dios que te 

. sacó y escogió para pueblo suyo, es tu legislador: 
en estos libros que te presento se encierran sus 
preceptos. Haec sunt verba faederis. Si escuchas 
su voz y la obedeces , serás una nación bendi­
ta y excelsa sobre todas; pero si no quieres 
oírla, si quebrantas el pacto , serás abatida y te 
caerán las maldiciones : guarda, pues , la alian­
za que acabas de hacer con el Señor, Custodite 
trgo. 

Así habló el hijo de Amnam á los israelitas 
quando les promulgó la ley , y así os hablo yo, 
españoles, al publicarse nuestra Constitución. Na 
cion escogida , ya salistes de la cautividad , has 
conquistado tus derechos, eres libre : compatrio 
tas , ese pequeñito volumen que se os ha leído 
contiene los grandes cimientos sobre los que 
se ha de levantar y apoyar eternamente el edi­
ficio dé nuestra prosperidad y nuestra gloria: 
él es producto admirable de la sabiduría de dos 
mundos : vínculo celestial que reúne la Europa 
con la América, es la Constitución española 
haic sunt verba faederis. Obra inmortal, alianza 
verdaderamente divina, guardémosla , pues, exac­
tamente. Custodite ergo. 

Seguiré el mismo pensamiento de Moyses, y 
haré ver , primero la bondad de la Constitución, 
verba faederis; segundo, la obligación de obe­
decerla, custodite, 

En todo pais, aun entre gentes las más bár­
baras, se han encontrado siempre establecidas 
con masó menos perfección las sociedades; uno 
ú otro salvage solitario que suele hallarse en 
algunos desiertos , se debe mirar como fenóme­
no ó monstruo de la especie. El hombre nació 
para vivir con hambres ; así lo publican las 
muchas necesidades que padece, nuestra natura­
leza frágil. 

Mas como el hombre suele ser injusto, y que­
rer para sí todas las ventajas con perjuicio de 
los demás, es necesario que la sociedad .ten 
ga leyes que arreglen los derechos de cada uno, 
porque protejan al débil contra el fuerte, y 
aseguren í¡ todos la vida, la libertad y las pro­
piedades. Estas leyes radicales , este pacto fun­
damental qué hacen entre sí los individuos de 
un estado , es lo que llamamos Constitución, que 
quanto mejor sea, t,anto • mas feliz hace á la 
sociedad, :. - " - ' * 

Y ; que Constitución hubo nunca tan buena 
como esta, i Ella reúna I9 mas aaondudo de la 

sabiduría y de la experiencia de los- siglos. En 
otras se advierten declinaciones .hacia la anar 
quía , ó hacia el despotismo ; pero en la núes 
tra todo está arreglado por número , peso y 
medida, guardándose un perfecto equilibrio en 
tre los derechos del pueblo y la autoridad de 
los gefes para que nunca se incline U balanza 
á uua parte ni á otra. 

Establece k monarquía que es el gobierno mas 
perlécio : un Dios rige al mundo, y un rey á 
una nación : el mas vigoroso porque reconcen­
tra las fuerzas públicas , y hace que todas obren 
sobre un fulcro común , el mas natural ; un es 
tado es una familia grande -. el rey, es el padre , y 
los subditos los hijos. 

Monarquía hereditaria , porque las electivas ex 
citan á los ambiciosos, mueven partidos , ocasionan 
sobornos, encienden guerras , y casi siempre se 
adquieren ó por el oro ó por el fierro. Mas 
siendo hereditaria , como está muy alta la co 
roña respecto de los particulares , los tiros de 
la ambición no pueden alcanzarla , ni queda 
lugar á la discordia , pues antes que vaque el 
trono, ya la naturaleza tiene nombrado al su 
cesor. 

En consecuencia , se declara ser FERNANDO V i l 
nuestro primer rey constitucional. La sangre le 
dio el derecho, y la nación las voluntades. Se 
guirán sus descendientes legítimos , y á falta 
de estos los parientes mas inmediatos, prefi 
riendo siempre en igual grado el varón á la 
hembra , el mayor al menor , y las líneas an 
teriores á las posteriores , todo conforme á los 
estatutos antiguos de la nación. 

Los derechos del Monarca son ; declarar la 
guerra, hacer la paz, mandar los exércitos, sancio­
nar las leyes, cuidar que se cumplan , mantener el 
orden, conceder honores, y promover los empleos 
así eclesiásticos como civiles y militares ; mas no 
puede poner contribuciones , ni hacer alianzas, 
ni contraer matrimonio , ni ausentarse del rey 
no sin conocimiento de las Cortes. Ya el rey no 
prestará su capa para que los picaros roben al 
público , ni dañará á la nación con alianzas pe 
ligrosas , con matrimonios impolíticos , con au­
sencias -inconsideradas. ¡ Ah ! ¡quanto hemos pa 
decido por las rapiñas de Crodoy , por el de 
plorable matrimonio de Carlos , y por su alian 
za -atal con el tirrano ! ¡Y quanto nos dá que 
llorar la mal aconsejada ausencia de FERNANDO! 

Las Cortes se abocan también la facultad de 
hacer é interpretar las leyes, elegir las Regen­
cias , crear y suprimir empleos, fixar los gas 
tos nacionales , determinar las contribuciones, 
tomar cuentas públicas , establecer plan de edu 
cacion , promover la industria , y proteger la 1¡ 
bertad civil. Mas breve : la nación retiene la po 
testad legislativa, y transfiere al rey la executiva, 
quedando la judicial entre los dos; así se balan 
cean próvidamente los poderes, porque está 
experimentado que el cetro si es muy fuerte, 
destruye la máquina social, y si es muy débil, 
es una pieza inútil. Los cetros no han de ser 
de fierro ; pero ni tampoco de barro. Haec sunt 
verba faederis. 

Ademas se declaran españoles todos los hom­
bres libres, nacidos y avecindados en los do 
minios de las Españas, y todos los que por 
ambas líneas traen su origen del territorio es 
pañol , son también ciudadanos: ya no hay di 
sereneia entre el originario de América , el que 
nació en Europa, el que tiene de allá su sangre; 
ya no hay Atlántico : dos continentes la Consti­
tución los unió. 

No olvidemos por último lo que es primero, 
porque somos cristianos antes que ciudadanos; 
acordémonos siempre del artículo 12. Otras Cons­
tituciones excluyen la religión verdadera , ó per­
miten las falsas ; pero la española solo admi­
te la religión católica , apostólica, romana , y con­
dena á todas las demás, verba faederis, 

No acabaña nunca, si hubiera de manifesta­
ros todas las riquezas que encierra en sí este li­
bro de oro. Pero ; qué necesidad hay de expli­
car lo que se conoce í Vamos , pues, al segundo 
punto , que es el mas importante, 

Dos cosas necesita para ser feliz un esta­
do: tener una buena Constitución, y observar 
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la -bien ; porque si no se observa, será tan in-
ftujrjosa , cuino el grano ¡tmbrado sobre p,;'f-
.ir.is yi). Beoeinos , pues, corn patriotas , obe-
úecer fielaieale í la .nuestra :. ella se apoya en 
las anticuas leyes espadólas, que recogió y or­
denó .sabiamente, añadiendo precauciones'que 
aseguran su cumplimiento : ella no es de aque­
llas Constituciones primordiales , que asocian 
por- la .primera vez hombres dispersos ; no: 
las españoles de ambos eniisferjos ya estábamos 
asociados: ella no forma nn estado, sino que 
le reforma y perfecciona; es un nuevo clavo 
que afirma la máquina que se lubia afloxado 
con el tiempo ; un nuevo lazo que nos une 
mas fuertemente; un nudo sagrado que estre­
cha nuestras obligaciones anteriores. Ademas, 
los diputados que la decretaron •, son hombies 
í e probidad y de luces; fueron elegidos l e ­
gítimamente ; llevaron poderes suficientes; son 
nuestros representantes; y así debemos estar 
á lo que hicieron : custodite ergo. El español 
que piense otra cosa , va descarriado. 

¡Oh Améiica española, quánta seria tu 
alegría si vieras á todos tus hijos congregados 
baxo la sombra de la Constitución! ¡ Y quan-
tft será tu pena al ver que muchos de ellos 
no solo desprecian sus frutos preciosos, sino 
que también se los acibaran á sus otros her­
manos! ¡Oh españoles errados, volved; aho­
ra. es tiempo; volved al seno de la patria: 
todos somos hijos suyos, somos una familia: ve­
nid, la Constitución os llama y ofrece sus te­
soros! ¿Que queréis? ¿Queréis la religión ca­
tólica? La Constitución la defiende. ¿Queréis 
á FERNANDO? La Constitución le recono* 
ce, ¿Quereisla igualdad de derechos? La Cons­
titución los anivela. ¿Queréis una libertad ra­
cional? La Constitución os la da á manos lle-
fias, ¿Queréis que no se impongan contribu­
ciones arbitrarias? La Constitución las pro­
hibe. ¿Queréis mayor y mas libre comercio? 
La Constitución os le asegura. ¿Que e s , pues, 
lo que queréis,' 

Ea , destlérrense las preocupaciones nía-i 
léficas. ¡Ah! ¡ tanta sangre española derramada, 
perdida sin causa , sin provecho! ¡Que dolorí 
¡ Ay! no se derrame mas; hijos de la patria, * 
oid á vuestra madre, sea la Constitución iris 
de paz y base de concordia. Hermanos, la bor­
rasca es terrible , no tenemos mas áncora que 
la Constitución, afiáncese en ella todo espafiolj 
si no , se ahoga sin remedio. 

Pero advertid, ciudadanos , que no hay co ­
sa ta* buena de que no puedan abusar los ma­
los : del Evangelio mismo se vale el herege 
para sostener sus errores ; y de una misma 
flor las abejas sacan miel, y las arañas vene­
no, Reflexionad también , que todo extremo es 
vicioso : muy malo es el despotismo; pero es 
mucho peor la anarquía ; nosotros lo hemos 
visto. Mas padeció el reyno en dos meses de 
insurrección , que en los veinte años de G o ­
doy : un déspota es una fiera que destruye á 
los pueblos,- s í ; pero un pueblo revoltoso es 
una hidra de muchas cabezas, que con todas 
á un tiempo se devora á sí misma. En fin, con­
siderad que teda asociación de hombres se ha 
de resentir algo de la flaqueza humana, Socie­
dad sin defecto solo los ángeles. En todo ca­
so , del mal el menos; porque curar una en­
fermedad causando otras mayores , es impru­
dencia, es frenesí. 

Catolicismo, amor á la patria, sumisión á 
las leyes, respeto á las autoridades, concor­
dia con nuestros conciudadanos, justicia y pie­
dad , este es el espíritu de la Constitución. 
Sigámosle, pues, no solo con la lengua, sino 
con todo el corazón , custodite, No nos extra­
vien las ciegas pasiones, no sea que empeo­
remos con el remedio; él en sí es eficaz; pe­
ro el mejor específico daña quando están mal 
dispuestos los humores; y el agua mas crista­
lina se corrompe si se echa en vaso inmun­
do: exemplo los franceses; también ellos tu ­
vieron una Constitución razonable; y ;que les 
ha servido? nada, porque dar leyes sabias á 
un pueblo díscolo, es lo mismo que echar mar" 
garitas á los puercos (a). 

(jr) Lttc. mi. #. (3) Math. vu. $, 
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¡Gran Dios! no permitáis que tus espa-, 

fióles::::: aparta lejos tal desgracia , alúmbra­
les el entendimiento para que vean la her­
mosura de la Constitución , y dirígeles la vo­
luntad para que la abracen cordialniente: hu­
yan de nuestro suelo los errores , los odios, 
las venganzas, y reyne la verdad, la caridad, 
la veneficencia. Dios eterno, autor y conser­
vador de las sociedades, la española es tu obra 
predilecta : sostenía rio la derroquen sus ene­
migos: consolídala, no la despedacen sus hijos. 
Dios de bondad , haced á este dia memorable 
en los fastos de la nación: cuéntese el prime­
ro en la época de su felicidad : y sea desde 
hoy nuestra patria terrena una semejanza de 
la celestial que esperamos. 

C O R T E S . 

Dia 33. Se dio cuenta de una exposi­
ción que la sociedad económica Matriten­
se de Amigos del Pais dirigió á la ciudad 
de San Fernando en 20 de noviembre ú l ­
t imo, felicitando al Congreso por su ins-
talacion. Las Cortes la oyeron con espe­
cial agrado , mandando que se hiciese men­
ción honorífica de ella en el diario de sus 
«esiones. 

Felicitaron al Congreso por su reunión 
en la capital los Jueces de primera instan­
cia de ella , la Diputación provincial de 
Guadalaxara , y el Ayuntamiento constitu­
cional de la Corufia. Acerca de sus expo­
siciones recayó igual resolución 5 como asi­
mismo sobre otra exposición dirigida por 
él rribunal de Minería de Nueva-España, 
felicitando á las Cortes por la sanción de 
la Constitución. 

A la comisión de Legislación se mando 
pasar una exposición del síndico segundo 
del ayuntamiento de la ciudad de Ecija , el 
qual sujetaba á la aprobación de las Cor­
tes un método que habia propuesto al mis­
mo ayuntamiento para la celebración de 
las actas. 

A la de Hacienda pasó una exposición 
de la diputaciou provincial de Cataluña, 
proponiendo una negociación ds dos mi ­
llones de reales para socorrer las necesida­
des de aquel exército. 

A la misma Comisión pasó una represen­
tación de Don Juan de Roa y Rodríguez, 
el qual solicitaba que las Cortes se sirvie­
sen autorizar á la Regencia para conceder­
le una pensión en premio de haber servi­
do siete años en clase de capellán de a r ­
mada sin sueldo alguno. 

A la militar pasó otra representación dé 
Don José O r l a n d o , vecino del puerto de 
Santa María,, pidiendo que en recompensa 
de los servicios que expresaba , continuase 
Sil hijo Don Antonio en la escuela militar 
establecida en la ciudad de San Fernando, 
sin que se le exigiesen asistencias hasta 
que se colocase como estaba mandado por 
el Gobierno. 

A las comisiones de Hacienda y Marina 
reunidas se mandó pasar una representación, 
en que varios capellanes de la armada na­
cional pedían el cumplimiento del regla­
mento de 30 de enero de 1804 > v que en 
ellos se proveyesen las tenencias de vica­
rios de los departamentos. 

Mandáronse archivar las certificaciones 
que remitió el gefe político de San Luis 
Futosí , de haberse publicado solemnemen­
te en aquella capital la Constitución , y ha­
berla jurado los empleados, comunidades 
rel igiosas, &c. 

bítero Don Sebastian Hernández Morejon, 
solicitaba que se pidiese á la Regencia ac­
tual el sumario instruido contra el referido 
Morejon, y la resolución de dicha Regen­
cia pasada que autorizó al secretario de la 
Guerra Don José Carvajal. Así se acordó. 

Señaló el Sr. Presidente el dia 2 ó del 
actual para la discusión del dictamen de la 
comisión de infracciones de Constitución, 
sobre el recurso del alcalde i.° de la villa 
de Va l l s , contra el capitán Don Pedro Ol i -
vel la , por haber á la fuerza extraído de 
la cárcel ordinaria al cabo segundo de ar­
tillería José F o r é s , preso por causa de fa­
bricación de moneda falsa. La Comisión opi­
naba que habia lugar á formación de causa. 

Por oficio del Presidente de la junta su­
prema de Censura, las Cortes quedaron en­
teradas de haberse esta trasladado á la ca ­
pital , y haber dado principio á sus se ­
siones. 

Accediendo las Cortes á la solicitud del 
Abad y Cabildo de curas y beneficiados 
de esta capi ta l , le concedieron el permiso 
de presentarse á felicitarlas por su trasla­
ción á e l l a ; para cuyo acto señaló el Sr. 
Presidente la hora de la una del dia s i ­
guiente. 

Para proceder á la discusión del dictamen 
de la comisión de Poderes sobre las eleccio­
nes de la provincia de Galicia , continuó la 
lectura de los documentos que formaban el 
expediente; y concluida, hicieron varias in ­
dicaciones algunos señores diputados 5 pero 
habiéndose acordado que la discusión c o ­
menzase desde luego por el primer punto 
del dictamen de la Comisión, que conside­
rando en general dichas elecciones, propo­
nía que se desaprobase por su nulidad en 
virtud de las multiplicadas y escandalosas 
infracciones de Constitución cometidas en 
ellas , tomó la palabra el Sr. Cepero , ma­
nifestando que de los documentos podia i n ­
ferirse haberse apoderado una facción de 
las elecciones de Gal ic ia : y como algunos 
señores diputados indicaron que las Cortes 
extraordinarias habían aprobado dichas elec­
ciones , hizo ver con la lectura del mismo 
diario de Cortes que solo aprobaron las ac ­
tas de las juntas preparatorias , estándoles 
prohibido por el artículo 114 de la Consti­
tución hacerlo de las actas de elecciones, 
cuyo conocimiento reserva á las Cortes res ­
pectivas. Como del expediente resultaba 
que la mayor parte de los pueblos de Gali­
cia habia procedido á la elección sin ha­
ber jurado la Constitución contra lo preve­
nido en el decreto de 23 de mayo de 1812, 
el Sr. Pantiga , desaprobando el dictamen, 
preguntó si era de la Constitución el que 
los pueblos la jurasen antes de proceder á 
las elecciones (1). El Sr. Mozo Rosales, ape­
lando á la indicada resolución de las Cor­
tes extraordinarias , que en su concepto ha­
bia decidido este negocio, que por consi­
guiente debia pasar en autoridad de cosa 
juzgada ; y alegando la excepción perentoria, 
y varias razones de política , opinó que d e ­
bia desaprobarse el dictamen de la Comi­
sión (2). El Sr. Canga Arguelles satisfizo á 

( t ) Aquí se olvidó este Sr. diputado del 
referido decreto de 23 de mayo , y de que 
según los sanes principios del derecho públi­
co , seria el mayor de los absurdos que unos 
liombres entrasen á gozar de los derechos que 
les concedía un pacto que aun no habían re­
conocido. No es extraño que muchos españo­
les ignoren el derecho público, mediante ha­
ber estado hasta ahora , por oprobio de la 

varios argumentos, deshaciendo con los d o ­
cumentos algunas equivocaciones , ya satis­
faciendo á algunas preguntas , ya demos­
trando que ni la política ni otra razón a l ­
guna daba facultad para faltar á la ley c o n s - " 
titucional ni para interpretada ; y que aun 
quando fuese cierta ia aprobación de las 
Cortes extraordinarias, siendo contraria á 
la Constitución , era. por sí nula y de nirt^ 
gun valor la resolución (3). El Sr. Martínez 
de la Rosa con la mayor claridad y exacti­
tud hizo patente que en las elecciones de 
Galicia se habían atropellado el derecho pu­
blico, las leyes y la Constitución , y contes­
tó luego á los argumentos de los señores 
Pantiga y Mozo Rosales , probando has­
ta la evidencia que las Cortes extraordina­
rias aprobaron solo las actas de las juntas 
preparatorias , mandadas en el decreto de 
23 de mayo de 1 8 1 2 , y no las de eleccio­
nes , cuya .aprobación por la misma Const i ­
tución está reservada á las ordinarias. El Sr. 
Dolarea apoyó al Sr. Mozo Rosales , insis­
tiendo en que las Cortes extraordinarias ha-
bian aprobado las elecciones de Galicia. La 
discusión quedó pendiente , y se levantó 
la sesión. 

titucion de la monarquía española, que pres­
cribe que la ley sea la expresión de la vo­
luntad general por ¡os principios del derecho 
romano , que sienta que la ley es la volun­
tad del principe ? He aquí porque la vida, 
el honor y la hacienda de ¡os ciudadanos de­
penderá siempre del capricho de nuestros ran­
cios letrados. Acostumbrados á interpretar to­
das las leyes á su antojo, las contraen á su 
intento, sin atenerse á la letra Según este 
absurdo sistema, á Dios, Constitución; á 
Dios, leyes; á Dios, libertad. 

(3) La sola sombra ó duda de que las 
Cortes puedan faltar á la Constitución , es de 
la mas temible consecuencia. Quando el infa­
me Bonaparte disolvió á bayonetazos el Con­
sejo délos quinientos, y se-apoderó del man­
do absoluto , alegó por pretexto que aquellos 
individuos liabian violado ya la Constitución. 
Así habia sido, y la España , la Europa y 
el mundo entero llora y llorará por mucho 
tiempo este suceso, que puso á disposición de 
Napoleón la fuerza y los recursos de la Fran­
cia. ¿Que remordimientos no deberán devorar 
á los que fueron individuos del Consejo de 
los quinientos ? \Cayga sobre ellos nuestra exe­
cración y ¡a de toda ¡a posteridad i 

La comisión de infracciones de Consti 
tucion, para dar su dictamen sobre los hor _ __ 
rendos atentados'cometidos de orden de Iz^cmn, pnvada su empanza en España. 
Regencia pasóla crMra la persona del f & M (») f W * interpretarse acaso la Lons-

T E A T R O S . 

En el del Príncipe. La Huerfanita (corrí 
en 3 actos.)-La sinfonía Or/enra/.-(Sainete.) 

A las ó. 
En la Cruz. El Ruy-Señor, ó te Patria 

libre (pieza nueva en un acto). La instalación 
de la! Cortes. ( drama intermediado de a l g u ­
nos bayles.)- El juego de las provincias. ( Saí­
nete, con una nueva decoración, y un retrato 
de nuestro amado F E R N A N D O VÍI. 

Producto de ayer 6754 rs. 

Entre las varias coplas patrióticas que se canta­
ron anoche en los teatro6,sc aplaudieron sobre to­
das las que fuer^u en obsequio de nuestra Regen­
cia ; y en el de la Cruz se hizo repetir hasta por 
tres veces la siguiente: 

„ Cons titucion Señores ; 
Cuenta con ella , 
Que el PUEBLO 9OSXX.ANO 
Castiga y premia. „ 

iMráENTA DEL vNivÉRSAi, eallt del Arenal. 
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